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FUNDAMENTOS

En  Villa  Regina  se  realizará  el 3° 
“Campeonato Solidario de la Empanada”, competencia en la que 
se  elaborarán  empanadas,  se  podrán  degustar  las  diversas 
recetas  de  variedades,  entre  ellas,  chilenas,  árabes, 
santafesinas,  salteñas,  tucumanas,  criollas,  vegetarianas, 
coloniales, entre otras.

Este  campeonato  será  el  Primero  de 
característica Virtual, en el marco de la Pandemia del COVID 
19,  aplicando  las  medidas  de  prevención,  seguridad  y 
organización requeridas por la situación imperante.

Dicho  campeonato,  tendrá  un  fin 
solidario, con lo recaudado de la venta, se proyecta adquirir 
doce estufas a leña para poder donarlas a familias carenciadas 
de Villa Regina, las que viven en situación de vulnerabilidad 
frente a la dureza del clima y las bajas temperaturas que 
caracterizan nuestra región en esta época del año.

Este evento está organizado por el Grupo 
PAYA  SUPERVIVIENCIA,  por  la  Mesa  Barrial  de  EL  SAUCE,  el 
FRUTILLAR y la GRAAVA,  por el GRUPO MISIONERO RUCA PEÑI, 
todas asociaciones sin fines de lucro de la ciudad.

Participarán  trece  cocineros,  quienes 
reciben todos los ingredientes por parte de los organizadores 
y  ellos  ponen  su  trabajo  de  elaboración.  Cada  competidor 
deberá elaborar Veinte docenas, las que tendrán un valor de 
venta  de  Cuatrocientos  Pesos.  Habrá  premios  en  dinero 
efectivo.

Por ello:
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Artículo 1°.- De  interés  social  y  comunitario  el  “3° 
Campeonato Solidario de la Empanada” a realizarse en la Ciudad 
de Villa Regina bajo la modalidad virtual, el día 08 de agosto 
del corriente año, organizado por la “Asociación Civil PAYA 
SUPERVIVENCIA”, cuya finalidad será la adquisición de Estufas 
a Leña, para donar a determinadas familias carenciadas que 
atraviesan una difícil situación social y se ven afectadas por 
la dureza del clima y las bajas temperaturas que caracterizan 
a nuestra región en época invernal.

Artículo 2°.- De forma.


